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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

~RESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se 
designa al Tribunal calificador del concurso res
tringido de exannen y méritos para proveer una 
plaza de Auxiliar Administrativo en el Tribunal Tu-' 
telar de Menores de Cádiz. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la base quinta del concurSo 
restringido de examen y méritos convocado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» número 159, de 3 de julio de 1968, para cubrir 
una plaza de Auxil1ar Administrativo en el Tribunal Tutelar 
de Menores de Cádiz, de conformidad con la Orden de 4 de 
junio de 1964, que dicta normas complementarias y aclaratorias 
del Decreto 145/1964, de 23 de enero, relativo a nombramiento 
de personal en Organismos autónomos y Servicios Administra· 
tivos sin personalidad jurídica, y en uso de la facultad Que me 
ha sido delegada por el excelentísin¡o señor Minlstro-Subsecre
tarlo de la Presidencia del Gobierno, he tenido a bien disponer: 

a) La siguiente constitucIón del Tribunal que ha de juzgar 
y ponderar los ejercicios y méritos de los concursantes: 

Presidente: Don Santiago Manglano Gadea, Secretaría del 
Consejo Superior de Protección de Menores. 

Vocales: 
Don Salvador FernándEiz Domínguez, Secretario de la Comi

sión Liquidadora de Organismos, que actuará. asimismo, de Se
cretario de este Tribunal. 

Don José Miguel Obradors y del Amo, Jefe de la SeccIón 
Segunda de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia. 

-Don Emilio José Garcla Medina, en representación de la 
DIrección Gen:eral de la Función Pública. 

b) El precedente Tribunal pUblicará oportunamente en el 
«Boletin Oficial del Estado» la fecha y hora en que han de 
tener lugar los exámenes, que se verificarán en Cádiz, lugar de 
residencia de los aspirantes. 

c) De conformidad con el artículo 25, párrafo cuarto, del 
vigente Reglame.nto de Dietas y Viáticos, aprobado por Decreto
ley de 7 de julio de 1949, se reconoce el derecho a percibir asis
tencias reglamentarías en la cuantía de 50 pesetas, imputables 
a. los créditos correspondientes de los Departamentos ministe
riales o de Entidades estatales autónomas de que dependan los 
funcionarios que integran el expresado Tribunal. 

Lo digo a V. r . y a VV. SS. para su conocimiento, el de lo~ 
Interesados y demás efectos. 

·Dios ¡suarde a V. 1. y a VV. SS. muchos afias. 
Madrid, 11 de octubre de 1968.-P. D., el Director general 

de la Función Pública, Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Director general de la Función pública.-Sres. ... 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 23 de septiembre de 1968 por la qtz>e 
se anuncia concurso-oposición para cubrir plazas 
de Caballeros Cadetes en la Escuela de Estudios 
Juridtcos y Academia de lnter'tención Militar. 

Se anuncia concurso-oposición para cubrir las plazas de Ca
balleros Cadetes que se indican en la Escuela de Estudios Ju
rídicos y Academia de Intervención Militar: 

Escuela de Estudios Jurídicos, cinco. 
Academia de Intervención Militar, seis. 

Los respectivos CO!1cursos-oposiciones se regirán por las ins
&rucciones que se aprueban por esta misma Orden. 

Madrid, 23 de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

MENENDEZ 

Instrucciones )Xlra la convocatoria de ingreso en la Escuela de 
Esf.udios Jurídicos y Academia de Intervención Militar 

1. Dispostciones generales 

1,1. El ingreso en la Escuela de Estudios Jurídicos y en la 
Academia de Intervención Militar se hará por concurso-oposi
ción entre los asporantes que reúnan, además de la aptitud 
física y buen concepto moral, las siguientes condiciones: 

1,11. Nacionalidad: Española. 
1,12. Edad: Comprendida entre los veintiuno y treinta Y 

un años cumplidos en el afio natural en que se celebre ta. QPO
sición. 

. 1,13. Titulo facultativo: Los que se Indican, seg¡ln los ca
sos que se expresan. 

1,131. Cuerpo Jurldico: Titulo de Licenciado en Derecho; 
1,132. Cuerpo de Intervención: Titulo de Licenciado en De

reooo o en Ciencias Económicas y Comerolales. Intendente Mer
cantil. Actuarío de Seguros. Profesor Mercant!l en posesión de 
Bachiller Superior. 

1,14. Estado civil : Los aspirantes podrán tener cualquier 
estado civil, debiendo en el caso de ser casados someterse a 
la informacIón necesaria de la licencia especIal pa.ra contraer 
matrímonio que exige la legiSlaCión vigente a todos los Ofi
ciales, quedando condicionada su admísión al resultado favora
ble de dicha información. 

2. De la concurrencia de aspirantes 

2,1. Documentaciones: 
2,11. Los opositores promoverán instancia al Auditor ge

neral Director de la Escuela o al Coronel Director de la Acade
mia, según modelo que se pUblica al final de estas Instrucciones. 
así como copia del expediente académico y certificados de cuan
tos méritos científicos considere oportuno añadir el solicitante, 
debiendo tener entrada en estos Centros desde el 1 al 31 de 
marzo del año en que se celebre la convocatoria. 

A la instancia se unirán dos fotografías, una pegada en el 
lugar señalado para ello; la otra, respaldada con el nombre y 
apellidos del aspirante. 

2,12. Además los aprObados qUedarán obUgados a presentar 
la Siguiente documentación: 

2,121. Certificación literal (no extracto), del acta. de naci
miento del aspirante, en concepto de hijo legitimo o legitima
do, legalizada si fuese expedida en distrito notarial distinto 
a aquel en que se halla enclavada la Academia y Escuela. 

2,122. Titulo facultativo correspondiente, a tenor de lo pre
ceptuado en el número 1,13, o testimonio notarial. de estar en 
posesión del mismo. En su defecto, justificantes de haber heeho 
efectivos los dere.!hos de eX1Jedíclón del mencionado título. ' 

2,123. Certificación del estado civil. Los aspirantes que sean 
casados y no hayan obtenido como militares la licencia expre
sada en el número 1,14. acompafiarán certificado de naclonall
dad de su esposa y solicitud de tal ltcencla «a posterior!» por 
analogia y a los efectos de la mencionada legislación. 

2,124. Certificado del Registro Central de Penados y Rebel
des de no haber cumplidO condena ni estar declarado en re
beldía. 

2,125. Certificado de buena conducta moral y social. expe
dido por el Gobernador civil de la respectiva provincia o poI' 
la Dirección General de Segurjdad para los residentes en Ma
drid. 

2,126. Los aspirantes civiles que resultasen aprObados, copla 
de las páginas de su cartilla mi1itar donde consten sus datos 
personales y vicisitudes debidamente legalizadas por la Interven
ción Militar de la plaza, por Notario civil o por la Alcaldía, 
según el punto de su residencia. 

2,127. Fotocopia del documento nacional de identidad. 
2,128. Beneficarjos de ingreso: Copia de la Orden de con

cesión de tales beneficios. 
2,13. Los aspirantes que sean militares cursarán sus ins

tancias en unión de las dos fotografías a que hace referencia el 
número 2,11 anterior, por conducto de su Cuerpo, y los proce
dentes de la 1. P. S. lo harán por conducto del Jefe del C. M. R. 
donde estén agregados a efectos de movilización. Estos Jefes 
las informarán y r:emitirán directamente a la Academia o Es
cuela correspondíente, anticipando por vía telegráfica las pe
ticiones cuando dichos Jefes consideren que falta materialmen
te tiempo para que puedan tener entrada en las citadas Escue
la y Academia en la fecha señalada. 

Los aspirantes militares, cualqUiera que sea su escala o 
empleo, que resulten aprobados unirán a la documentación cita
da en el número 2,12 anterior la copia de sus hojas de ser
vicios. Si fueran casados unirán la licencia especial correspon-



14948 22 octubre 1%8 B. O. del E.-Núm. 254 

diente a su categorla, y de no poseerla se someterán a lo 
dispuesto en el apartado 1,14, 

2,14. Toda la documentación a que hacen relerencia los 
apartados 2,12 y segundo párrafo del 2,13 , debidamente cumpli
mentada. se presentará dentro de los treinta días hábiles, a 
partir de la aprobación de la última pruepa, bien entendidQ 
que si faltase algún documento o si careciese de 108 requisitos 
que se exigen al expirar dicho plazo los presuritos aspirantes 
quedarán excluidos del concurso-oposici(>n por documentación 
incompleta. 

2,2. Beneficios de ingreso: 
2,2 1. Disfrutarán de los beneficios de mg¡'eso, sin cubrir 

plaza, los aspirantes qua además de alcanzar la nota de sufi
ciencia en todos los ejercicios (cinco) sean hijos de Laureados 
de San Fernando y los huérfanos de militares de los tres Ejér
citos, profesionales, de complemento honOlificos o militariza
dos, muertos en campaña o en acto de servicio o de sus resultas, 
así como asesinados en zona roja, sin menoscabo del honor 
militar. 

DiCho beneficio lo acreditarán mediante copia legalizada de 
la Orden ministerial que les recOnoce tal derecho. 

La solicitud de concesIón de estos beneficios se gestionará 
con anterioridad a través de la Jefatura del Patronato de Huér
fanos Militares c;Ie este Ministerio, quien Indicará la documen
tación que en cada caso se deberá acompañar. 

2,2. También disfrutarán de los beneficios de ingreso en 
las condiciones enumeradas en el apartado 2,21 los Oficiales, 
Suboficiales o asimilados. todos profesionales. Harán constar 
esta circunstancia en la instancia. 

El Auditor general Director de la Escuela o el Coronel DI
rector de la Academia otorgarán dichos beneficios a la vista 
de las instancias y hojas de servicios respectivas. 

3. Derechos de examen 

3,1. Los opOSitores satisfarán en concepto de derecho!' de 
examen la canti~ad de quinientas pesetas, que remitirán por 
giro postal a la Escuela o Academia en la misma fecha de pre
sentación de su instancia , haciendo constar en ésta el número 
del giro. La referida cantidad no será devuelta aun cuando el 
interesado deje de concurrir a las pruebas de examen. 

3,2. Quedan exentos del pago a que hace referencia el nú
mero anterior: 

3,21. LO(! huérfanos de militares profesionales de los tres 
EjércitoS. 

3,22. Los hijos de Law'eados oe San Fernando. 
3,23. Los Suboficiales o asimilados profeSionales. 
3,24. Las clases de tropa procedentes ge alistamiento o vo

luntariado; éstos últimos con veinte meses de servicios en filas 
cumplidos el día en que comiencen los ejercicios de la opo
sición. 

3,3. El Auditor general Director de la Escuela o el Coronel 
Director de la Academia aplicarán estos beneficios a la vista 
de los datos facilitados en las instancias de los Interesados. Es
tos podrán ser requeridos para que demuestren documental
mente su derecho. y con tal fin se les notificará por escrito 
la documentación que deberán aportar el dla de su presenta
ción en la Escuela o Academia, para tomar parte en los ex~ 
menes. 

4. Adnn'/sión de aspirantes y sorteo 

4,1. El AudItor general Director de la Escuela o el Coronel 
Director de la AcademIa, una vez expirado el plazo de presen
tación de Instancias, y a la vista de éstas resolverán sobre la 
admisión o no admisIón de 108' solicitantes, y comunicarán por 
escrIto esta decisión a los interesados. razonando los mótlvos 
de la no admisión en su caso. 

Al comunicarse a los Interesados la admisión de sus instan
cias se les facllita.rá un modelo estadístico. que qUedan obliga
dos a cumplimentar. 

4,2. Los aspirantes que a los qUince dias de la expiración 
de dicho plazo no hubieran recibido la comunicación apuntada 
en el párrafo anterior se dirlgir{tn a la Escuela o Academia 
por escrito, rogando noticias de su instancia. Los que dentro 
de esos quince dlas no formulasen reclamación alguna se en
tenderá que han recibido aquella comunicación. 

4,3 . Los que hubieran sido excluidos de la oposición y con
siderasen esta exclusión Infundada podrán recurrir en repoai
clón ante este Ministerio (Estado Mayor Central) en el plazo 
de quince di as, contados a paltir de la fecha en que recibieran 
la noticia de su exclusión. El recurso se considerará desestima
do por el transcurso de quince días sin recaer decisión sobre 
el mismo. 

4,4. El Auditor general Director de la Escuela o el Coronel 
Director de la Academia, si el número de aspirantes admitidos 
lo exige, divIdirán a éstos en tandas a 'efectos de reconocimien
to médico y actuación. 

4.5. El sorteo par!! sefialar las fechas de actUación de los 
opositores admitidos definitivamente se verificará el dla 5 de 
:mayo próximo en la ¡referida Escuela y Academia, a presencia 
de los aspirantes que lo deseen. El resultado del sorteo, así 
romo la composición de los Tribunales que han de juzgar la 
opOSición (previamente aprobados por el Estado Mayor Central, 
Dirección General de Instrucción y Ensefianza) , se comunicarán 
por escrito de la propia Escuela o Academia a todos y cada uno 
de los aspirantes admitidos a los efectos oportunos. 

~ Reconocimtent o médtco 

:'>,1. Tendrá lugar en la Academia de Salllda<1 Militar, a 
las horas y días que, a propuesta de la Dirección de la Escuela 
y Academia, se fijen por el Estado Mayor Central (Dirección 
General de Instrucción y Enseñanza). comunicándose tal ex
tremo por la Escuela o Academia a Jos interesados. 

5,2. Para' el reconocimiento se observa-ran las siguientes 
reglas: 

5,21. Se verificará ' con luz natural. en locai apropiadO y con 
el material necesario. 

Entre las distintas exploraciones se verificará un examen de 
orin,a, recientemente emitida, y radioscopia o radiografia o · fo
to·radioscopia de tórax, 

5,22. El aspirante se presentara completamente des.nudo ante 
el Tribunal, siendo reconocido separadamente por cada uno de 
los Médicos que lo constituyan. 

El ouadro vigente de inutilidades dispuesto por el Decreto de 
6 de abril de 1943 «(Diarío Oficial del Ministerio del Ejército» 
número 136), se aplicará en toda su extensión. con las varia
ciones que a continuación se expresan: 

5.221. Serán considerados inútiles los que padezcan miopía, 
hipermetropía superíores a 7 dioptrías en cualquier ojo, y aque
lk>s otros cuyos defectos de refracción, una vez corregidos, no 
logren alQanzar una agudeza visual de los dos tercIos de la es
cala de Weker en cada ojo. 

5,222, El número 92 del primer g,rupo y el número 30 del 
tercero se modificarán considerando como inútiles a los que 
no oigan la voz normal a una distancia de cuatro metros. 

5,223. Se entenderán modificados los números 69 del primer 
grupo y el 19 del tercero, declarando causa de inutilidad la 
desigualdad de las extremidades que dé lugar a cojera, 

5,23. Serán también causa de inutilidad la pérdida total o 
parcial congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo que" 
alterando la morfología normal. dé aspecto ridículo a quienes 
la padecen. y a la tartamudez exagerada. 

5,24 . Se exigira como talla mínima en el acto de recono
cimiento un metro seiscientos milímetros, 

Entre la talla y el perímetro torácico la relación sera pro
porcionada a la edad , y tanto más exacta cuanto mayor sea 
la proximidad a la edad militar. En los casos dudosos la des
proporción que pueda hallarse entre perímetro y talla se su
bordinará al potencial biolÓgico· que acusan los datos recogidoS 
por la exploración completa del aspirante. 

5,25. El Tribunal consldera,ra como inútiles a los que pade
cen defectos o enfermedade~ comprendidas en los tres grupos 
del cuadro de inutilidades vigente, sin que proceda la observa
ción más que en los casos excepcionales en que a instanCia de 
parte el Tribunal. único a quien compete decidir, entienda debe 
practicarse; la solicitud de observaCIón deberá hacerse dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al reconocimiento, 

En caso de ser concedida la observaoión, será practicada 
por dos Médioos militares de la plaza. siendo de cuenta de los 
interesa<los los gastos que la misma origine, ya se verifique 
en el domicilio particular ° en los hospitales civiles o militares, 
según convenga al mejor éxito y por disposiCión de los Médicos 
observadores. 

El períOdo de observación comenza.rá inmediatamente después 
de su concesión por el . Director de la Escuela o Academia, y no 
excederá de cuarenta días, pero podrá darse aquélla por ter
minada en cualquier fecha. tan pronto haya pOdido formarse 
juicio. 

El Tribunal Médico de reconocimiento, a la vista de la hoja 
cHnica extendida por los Médicos encargados de la observación 
facultativa, autorizará a los opositores, si su estado de salud 
se lo permite, a que realicen los ejerCicios de las restantes 
pruebas de la convocatoria en las fechas y plazos que les ha
yan correspondido, en la inteligencia de que la aprobación de
finitiva para el ingreso quedará subordinada a la declaración 
de utilidad en el reconocimiento facultativo final. como efecto 
de la p.rimera prueba pendiente. 

5.26. La declaración de inutilidad para ingreso en la Escue
la o Academia no prejuzga ni supone igual exención para el 
servicio militar. 

5,27. Los fallos del Tlibunal de reconocimiento se tomarán 
por mayoría de votos; siendo sus acuerdos definitivos. 

5,2>8. Si el reconocido presentase enfermedad o defecto ft
sico no incluido taxativamente en el cuadro de exenciones, y 
que a juicio del Tribunal Médico le excluya de ingreso en la 
Escuela o Academia, en ¡'azonado escrito se fundamentará el 
fallo, que será sometido a la aprobación del Auditor general 
Director o Coronel Director de las mismas. 

5,29. El Presidente del Tribunal resolverá, asesorado por los 
Vocales, la,s reclamaciones e incidencias que se produzcan · o las 
tramitará al Director de la Escuela o Academia para la deter" 
minación que proceda, 

6. Oposiciones 

6,01. Los exámenes de la oposición darán comienzo: 
En la Escuela de Estudios Jurídicos, en la primera quincena 

de junio próximo. 
En la Academia de Intervención Militar. en la segunda quin

cena de mayo próximo. 
6,02 . . Los aspirantes declarados útiles en el reconocimiento 

médico realizarán a continuación, por tandas, los exámenes 
correspondIentes a las -restantes pruebas. 
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6,03. Los ejercicios de que constarán las oposiciones. todos 
ellos eliminatorios. serán los que se detallan : 

6.031. Cuerpo Jurldlco : 
6,0311. Primero y segundo ejercicios. Orales. Tercer ejerci

cio. Escrito. 
6,0312. Prog.ramas: Los pUblicados por Orden de 5 de di

ciembre de 1966 (<<Diario Oficial del Ministerio del Ejército» 
número 282 y «Boletln Oficial del ' Estado» número 9. de 11 de 
enero de 19671. 

6.032. Cuerpo de Intervención: 
6,0321. Primer ejerciCio: Escrito. Desarrollar supuestos con

juntos de Cálculo y Contabilidad Mercantil. con una duración 
de cuatro horas. 

Segundo ejercicio: Escrito. 
Un tema de Hacienda Pública. 
Un tema de legislación de Hacienda. 
Un tema de Derecho Mercantil. 
Duración : Cuatro horas. 
Tercer ejercicio: Oral. 
Un tema de Derecho Civil. 
Un tema de Derecho Político y Administrativo. 
UI} tema de teor1a y politica económica. 
Duración: Cuarenta y cinco minutos (quince minutos cada 

tema) . 
6,0322. Programas: Los publicados por Orden de 2tl de di

ciembre de 1967 (<<Piario Oficial del Ministerio del Ejército» 
número 296 y «Bolet1n Oficial del Estado» número 37, de 1968). 

6,04. Los ejercicios se desarrollarán de acuerdo con las nor
mas que, aprobadas por el Estado Mayor Central (Dirección 
General de Instrucción y Ensefianza), estarán expuestas en las 
Academias respectivas con dos meses de antelación al día en que 
comiencen los exámenes. 

6;015. Para la conceptuación de los eJercicios, cada uno de 
los componentes del Tribunal valorará numéricamente la actua
ción del opositor de () a 10 puntos. hallándose después la media 
aritmética. 

Será condición indispensable para pasar al ejercicio 81-
guiente alcanza,r un mínimo de cinco puntos en el anterior, 
sin haber sido calificado de cero en ninguna de sus partes, cuan
do el ejercicio tenga varias. 

Al finalizar cada ejercicio, y una vez aprObada el acta de 
examen, se expondrá al público la relación de los aspirantes que 
lo hayan superado, con las calificaciones obtenidas. 

6,06. Los aspirantes que sin motivo justificado dejen de 
presentarse a examen el día que tengan señalado, se entiende 
que renuncian a tomar parte en la convocatoria. 

Cuando la falta de presentacióll sea debida ' a enfermedad o 
justificadO motivo, anteriores a la fecha señalada para la pri
mer prueba o simultáneo con ello, lo monifestarán por escrito 
al Director de la Academia o Escuela, acompafíando los opor
tunos certificados. El certificado facultativo que acredite la 
enfermedacj hl\orá de ser expedido por el médico militlVr desig
nado por el Gobernador militar de la plaza en que resida el 
aspirante, a cuyo efecto solicitará éste, por escrito, de aquella 
autQr1c;1ad el oportuno reconocimiento. El certificado de refe
rep.ci¡¡. &erá expedido por un Médico civil en el caso de que en 
el punto de residencia del aspirante no hubiere ninguno mi
litar. 

Una vez restablecido el aspIrante o desaparecida la causa 
que motivó su falta de presentación, deberá presentarse en la 
Jefatura de Estudios de la Academía o Escuela plVra que le sea 
señalada nueva fecha, si a ello hubiera lugar, pue¡¡ sólo podrá 
examinarse de una prueba cada día, y ello dentro del plazo 
marcado para el desarrollo de la oposición. 

6,07. El aspirante que después de ·empezada una prueba de
sista. de continuarla se entiende que renuncia al examen. Si 
una vez comenzado éste tuviera que retirarse por causa de en
fermedad lo manifestará al Presidente del Tribunal. El aspiran
te será reconocido por un Médico militar, y si fuese legítima la 
causa alegada le será autorizada la nueva admisión a examen 
en las condiciones que señala el último párrafo del número 
anterior. -

En ~ . cas() de que la enfermedad no resulte justificada de
berá continuar su examen en el acto, y si desiste qUedará 
eliminado del concurso-oposición. 

Si la enfermedad ocurriese entre la realización de dos prue
bas o ejercicios se procederá en forma análoga a lo que queda 
expuesto. 

6,08. Terminadas las pruebas se obtendrá la calificación de
finitiva de cada opositor sumando las notas que hubiere alcan
zado en cada ejercicio, afectadas de los coeficientes de impor
tancia establecidos para ellos y dividiendo el resultado así ob
tenido por la suma de dichos coeficientes. 

6,09. El Director de la Academia o Escuela someterá a la 
aprObación del Estado Mayor Central (Dirección General de 
Instrucción y Énseñanza) la relación conceptuada de los apo-

sitores y la de los que hayan de constituir la promoción de 
IOgreso, teniéndose en cuenta a este efecto que sólo se consi
derarán aprobados definitivameme aquellos aspirantes que re
lacionados por orden de mayor a menor puntuación final les 
corresponda ocupar las plazas anunciadas. considerándose eli
minados del concurso-oposición a los que no tengan cabida en 
ellas. pues no podrá haber otra ampliaCión que la derivada de 
la aplicación de lo dispuesto en los números 2.21 y 2.22 de 
estas instrucciones. 

6,10. El orden de califlcaclOn de los aspirantes a efectos de 
aplicaCión del número anterior será en caso de empate de la 
puntuación final el siguiente: Entre dos militares, el de mayor 
graduación, o si fueran del mlsmo empleo el más antiguo (a 
este efecto se considerarán siempre militares los procedentes 
o pertenecientes a la 1. P. S.l; entre milita,r y paisano, el mili
tar, y entre dos paisanos, el hijo de militar o, en su defecto, el 
de mayor edad. 

7. lugres!? en la Escuela o Academia 

7,1. Obtenida la aprObación de la propuesta de aspirantes 
que han de constituir la promoción de ingreso a que hace re
ferencia el número 6.09. se fijará en la Escuela o Academia la 
relación correspondiente, y se pUblicará {!n el «Diario Oficial» 
de este Ministerio la Orden nombrando Caballeros Cadetes a 
los que en ella figuren 

7,2. Los que hayan Ingresado en la Academia como Caba
lleros Cadetes usarán el uniforme reglamentario para éstos, sin 
ostentar sobre él ninguna divisa; percibirán los emolum~tos 
que determina el Decreto número 13W1967. de fecha 29 de 
enero (<<Boletln Oficial del Estado» número 27 y «Diario Ofi
cia!» de este Ministerio número 27), sin que esto pueda tener 
otros eJectos que los puramente económicos. 

Los Oficiales, Suboficiales y asimilados, todos ellos profesio
nales, que ingresen en la Academia conservarán durante su 
permanencia en ella los devengos de sus empleos respectivos 
que estuvieran percibiendo al ingresar en la misma, si fueran 
mayores que los que les correspondan como tales Caballeros 
Cadetes. 

Los milital'es en activo oausarán baja en su situación o des
tino por fin del mes de agosto y alta en la Academia de In
fanteria elIde septiembre Siguiente, realizando el viaje de 
inco!'Poración por cuenta del Estado. 

7,3. Los . opositores ingresados deberán adquirir en la Aca
demia o Escuela de su Cuerpo los elementos necesarios para la 
confección de sus uniformes, y al incorporarse como Caballeros 
Cadetes lo efectuarán con el equipo individual reglamentario, 
cuyo qetalle se eXPOndrá en la Academia y Escuela junto a la 
lista de los que constituyen la promoción de ingreso a que hace 
referencia el número 7,1. . 

7,4 • . Los opositores ingresados tendrán derecho al equipo re
glamentario de Caballero Cadete. con cargo al presupuesto del 
Ministerio del Ejército, si reúnen alguna de las condiciones si
guientes: Ser hijos de Laureados de San Fernando o huérfano 
de militar, aviador o marino, profesional, de complemento, pro
visional. honorifico o militarizado, muerto en campaña o en 
acto de servicio, o de sus resultas, así como asesinado en zona 
roja, Bin menos cabo del honor militar ; ser Suboficial o asimi
lado, profeSionales, o ser clase de tropa al solicitar y tomar 
Parte en la opOSición. A los l1uérfanos de militares no compren
didos en el caso anterior se les facilitará el equipo citado con 
cargo al Patronato de Huérfanos correspondiente. 

8. Curso académico 

8,1. El plan de estudios se desarrollará en un curso. 
8,ll. Dicho curso estará dividido en los dos periodOS si

.guientes: 
Primer periodo o de «Formación Militar», en la Academia 

de Infantería, del 15 de septiembre al 15 de diciembre próxi
mos, . a cuyo efecto deberán incorporarse a dicho Centro a las 
diez horas del día primeramente citado todos los Caballeros 
Cadetes que componen la promoción de ingreso. 

Los que superen este períodO serán nombrados Caballeros 
Alféreces Cadetes del Cuerpo respectivo y tendrán en su ex
pediente escolar la nota correspondiente al mismo periodo. 

Segundo periOdo o de «Formación Profesional», en la Acade
mia o Escuela del OueI1Po, desde el 9 de enero siguiente al 15 de 
jUlio del mismo año, a cuyo fin deberán incorporarse a la mis
ma todos los Caballeros Alféreces Cadetes a las diez horas del 
día citado en .primer ·lugar. . 

Los Caballeros Alféreces Cadetes que terminen con aprove
chamiento los estudios de este segundo período serán promovi
dos a Teniente, e ingresarán en sus respectivos Cuerpos~ colo
cándose en el escalafón en el orden que les corresponaa por 
la nota final de la carreora, que se obtendrá sumando la nota 
del primer periodo a la del segundo, afectada esta última <lel 
coeficiente dos (2) y dividiendo los resultados por tres (3), 
suma de los coeficientes del primero y segundo períodos. 
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MODELO DE INSTANCIA 

F\tOgrafla 

B. O. del E.-Nllm. 2'54 

P6Uza 

de 

3 pesetas 

Don . ... ........................... ................ ....................................................... (l) solicita tomar parte en 
la convocatoria anunciada por Orden de .................................................................. «Diario Oficial» 
número ...... ...... ) para ingreso en la Academia (o Escuela) de su digna dirección. a cuyo fin se acom-
pafian dos fotografías: una. unida a la instancia. en el lugar sefialado para ello. y la otra. respaldada 
con su nombre y pell1dos. 

Circunstancias particulares del solicitante: 

Residencia ........................................... calle ............................................................ número ...... . 
piso ........ ... . 

Fecha de nacimiento ................................................................ .. 
Condición ................................................... (2). 
Religión Que profesa ...................................... . 
Titulo Que posee ............................................ . 

Ejército a Que pertenece .......................................... (4L 
Empleo ....... .. ........... ...... .................... antigüedad ............................................................. .. 

(3) Arma o Cuerpo .................................................. . 
Procedencia .. ....................................................... (5). 
Destino .............................................................. . 

Tiene concedidos los beneficios de ingreso como comprendido en el apartado .. ...................... (6L 
según Orden de ................................................... (<<Diario Oficial número ............... ). 

Ha remitido por giro postal número ...................... de fecha ... .. ......................................... la car.-
tidad consignada para derecho de examen. 

El firmante jura por Dios Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para esta oposi
ción. no se halla procesado y carece de antecedentes penales por delitos dolosos. no ha sido expulsado 
de Cuerpo alguno de la Administración Pública en sus distintas esferas. ni de Centro de Enseflanza 
oficial; es hijo legitimo (o legitimado); su estado civil es de ........................... (7) . 

..................................... ...... de ....................................... de 19 .... .. 

(Firma) 

Excmo. Sr. Auditor general Director de la Escuela de Estudios Juridicos.-Calle Tambre, número 35. Madrid-2; o 
Sefíor Coronel Director de la Academia del Cuerpo de Intervención Mil1tar.-Calle Tambre, número 35. Madrid-2. 

(1) Nombre y dos apellidos. 
(2) Paisano o militar (Incluyéndose como militar a los procedentes de la l. P. S.). 
(3) Sólo para militares. 
(4) Tierra. Mar o Aire. 
(5) Profesional o de Complemento. 
(6) Póngase: 1.21 ó 1,22, segun en el caso que se encuentre. 
(7) Póngase : Soltero, viudo o casado. 

En el ú.ltlmo caso se aftadlrá: Y que se somete a la Información necesarIa de la llcencla especial para contraer matrimonio que rlae la 
legislación vIgente, quedando condicionado el Ingreso. caso de ser aprobado. al resultado favorable de dIcha Información . 


